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Publicaciones Especializadas del sector TIC para
Colegiados
El Colegio Oficial de Ingenieros en Informática del Principado de Asturias ha llegado a un acuerdo
con la editorial VNU Business Publications para que los profesionales colegiados tengan acceso
a revistas especializadas del sector a un precio competitivo.

Esta publicación, de periodicidad semanal,
informa a los profesionales de las nuevas
tendencias del sector de la Informática,
así como de los proyectos en este ámbito
que se están desempeñando en las
empresas del país.

Se trata de una revista con una clara
intención de mantener a los profesionales
constantemente al día de los movimientos
el sector de las Tecnologías de la
Información, lo que consigue gracias a
la actualidad de la información que publica.

Suscripción Anual: 45,00EUR

La revista Redes&Telecom es el
equivalente de la revista Computing en
el mundo de las telecomunicaciones y el
networking. Para conocer las nuevas
tendencias del sector, los nuevos
productos y las nuevas soluciones que
el mercado está implantando esta es la
revista de referencia.

Suscripción Anual: 17,50EUR

Para más información, se puede consultar la sección Beneficios Sociales del Área Restringida de
la Página Web del COIIPA (http://www.coiipa.org), donde figura el documento de suscripción.
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Servicios de Datos
en Telefonía Movil:
Xapón si, Europa
non
D. Xabiel García
Doctor Ingeniero en Informática
Vicedecano del Colegio Oficial de Ingenieros en Informática del
Principado de Asturias

El desarrollu de los servicios más avanzaos de
telecomunicaciones enpaíses como Xapón y el
subdesarrollu d'estos servicios de datos n'Europa
espeyen l'estremau grau d'implantación de la
sociedá de la información, pero tamién les
diferiencies culturales ente dos mundos.

Dende hai dellos años tamos avezaos a oyer
anuncios presentándonos increibles servicios
de datos dende'l teléfonu móvil, como'l correu
electrónicu, la web, el vídeo, los mensaxes
multimedia, etc. Pero la cuestión ye ¿cuántos
de nós usamos estos servicios? ¿Cuántos
conocemos a daquién que lo faiga? De xuru que
perpocos. Yo mesmu, péritu na materia, enxamás
se m'ocurriría ver los meyores goles de la
xornada nel móvil, pudiendo velos espanzurráu
nel sofá en una televisión de veintinueve pulgaes
y gratis.

La cuestión ye que esto nun ye asina en tolos
sitios. Existe un llugar nel mundiu nomáu Xapón
onde utilizar servicios de datos nel móvil ye'l pan
nuestru de cadal día. La xente engánchase al
móvil cuando se llevanta y ta dando-y a la tecla
fasta que marcha pa la cama. Pero non
mandando SMSs como los guah.es d'equí, ¡que
va!, escribiendo correos, xugando, descargando
vídeos o mandando MMSs. Bien mirao, esto
planteanos una entruga clara, ¿por qué en Xapón
sí y equí non? Si bien Xapón ye un país mui
singular pol mecíu de modernidá y tradición,
pola marcialidá del códigu samurai, por ser

budistes… la globalización fai difícil atopar
comportamientos tan estremaos. Ensin embagu,
les causes son delles y diverses, y van dende
cuestiones como'l preciu, pasando pela estratexa
comercial, hasta la estructura social.

Per un llau ta la razón social. Xapón ye un país
de más de cien millones d'habitantes que
s'atropen en ciudaes inmenses superpoblaes.
Cada xaponés viaxa una media de dos hores
tolos díes en tresporte públicu pa dir y volver al
trabayu, y vive nuna casa en munchos casos de
menos de venti metros cuadraos. Estes
condiciones son un caldu de cultivu ideal pal
emplegu d'un dispositivu como'l móvil. Pequeñu,
fácil de tresportar y siempre en llínea. El casu
européu ye totalmente estremau. En xeneral, el
viaxe al trabayu nun nos lleva más de media
hora, y normalmente usamos el vehículu propiu
en cuenta del tresporte públicu. Les nueses
cases, nun son pequeñes por demás y siempre
tenemos un requexu onde poner un ordenador.
Amás, lo normal ye llegar ceo del trabayu y
marchar tarde pa la cama, lo que nos da un
tiempu preciosu para sentanos n'él a chatear un
poquiñín. Otru elementu importante, ye que
n'hores de trabayu unviamos y recibimos correos
personales, y de xemes en cuando, hasta
chateamos. Esto ye impensable pa un xaponés,
que se consideraría a sí mesmu un lladrón (a la
empresa).

La estratexa comercial ye otru de los elementos
clave. Les compañíes xaponeses, encabezaes
por DOCOMO, buscaron los mozos como públicu
oxetivu, creando servicios cenciellos y poniendo
unos precios de risa. La publicidá buscó la idea
de que los nuevos servicios meyoraríen la
telefónia móvil esistente. L'eslogan foi "un nuevu
conceptu de teléfonía móvil". Na vieya Europa
los operadores siguieron una estratexa totalmente
diferente. Buscando un retornu rápidu de les
inversiones enfocaron los servicios a compañíes
y altos executivos y punxieron unos precios altos.
Los problemes técnicos nel entamu combinaos
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colos altos precios xeneraron un recibimientu
fríu ente los usuarios. Too esto agudizóse con
unes campañes publicitaries nefastes, "Internet
nel móvil" foi la frase máxica que nun solo nun
ayudó si non qu'enllenó a los usuarios de
decepción. De nenguna manera se podría
comparar aquello que veíamos nel "caleyón"
colo que salía na pantalla del PC.

El resultáu de too esto ye que mientres en Xapón
el númberu de nuevos servicios y d'usuarios
espoxiga a diario y de forma esponencial,
n'Europa los servicios de datos amorien, gracies
al desinterés de los usuarios que los ven poco
interesantes y caros, y de los operadores que
consideren abondu negociu la voz y los SMS.
¡Bastantes perres lleven tiraes yá!

Nun sabemos si nos próximos años esta situación
tornaráse diferente Los movimientos de los
mercaos son impredecibles y'l comportamientu
de los usuarios en daqué midida tamién lo ye.
De toles maneres una cosa ye clara, los
operadores tendrán que facer importantes
inversiones en publicidá y baxar los precios si
quieren recuperar a un usuariu mediu poco
ilusionáu. Como decía mio padre "ver veremos"
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España, país emisor de
certificados de seguridad TI
Consejo Superior de Administración
Electrónica

España, uno de los miembros fundadores delArreglo
sobre el Reconocimiento de los Certificados de Criterios
Comunes en el campo de la Seguridad de la Tecnología
de la Información, se convierte en participante
acreditado para emitir certificados de seguridad de la
tecnología de la información en el ámbito del citado
Arreglo. Se produce así un cambio de estatus
significativo al pasar España de consumidor a emisor
de dichos certificados.

El día 23 de mayo de 2000 tuvo lugar en
Baltimore (Maryland, Estados Unidos) la
ratificación de la adhesión de Alemania, Australia,
Canadá, España, Estados Unidos, Finlandia,
Francia, Grecia, Italia, Noruega, Nueva Zelanda,
Países Bajos y Reino Unido, al Arreglo sobre el
Reconocimiento de los Certificados de Criterios
Comunes en el campo de la Seguridad de la
Tecnología de la Información (en lo sucesivo
Arreglo ). Posteriormente, se han incorporado
Israel, Suecia, Austria, Turquía, Hungría, Japón,
República Checa, República de Corea, Singapur,
India y Dinamarca.

En representación del Reino de España suscribió
el Arreglo el Ministerio de Administraciones
Públicas, por orden de su Titular, previo informe
favorable del Consejo Superior de Administración
Electrónica, en su décimo cuarta Sesión Plenaria,
celebrada el día 11 de mayo del año 2000, así
como tras los oportunos informes jurídicos
favorables del Departamento y del Ministerio de
Asuntos Exteriores.

A partir del 17 de agosto de 2006, España cambia
su estatus en el Arreglo y se convierte en
participante acreditado para emitir certificados
de seguridad de la tecnología de la información.

El Arreglo, en sus cuarenta páginas, 18 artículos,
11 anexos y un apéndice, especifica con detalle,
entre otros aspectos, los requisitos que han de
cumplir, los objetivos, compromisos, los requisitos
de los participantes y su forma de gobierno.

Una idea del impacto previsible del Arreglo la
proporciona el que el conjunto de los países
miembros del Arreglo representaban, en 2000,
más del 67% del mercado mundial de la
tecnología de la información ( European
Information Technology Observatory -EITO).

Precursor del Arreglo es el Acuerdo de
Reconocimiento Mutuo de Certificados de la
Evaluación de la Seguridad de las Tecnologías
de la Información, cuyo ámbito geográfico se
ceñía inicialmente a países europeos y cuya
norma de referencia primera fue ITSEC, a la
que posteriormente se añadió Criterios Comunes.

ORGANIZACIÓN DEL ARREGLO

La dirección máxima del Arreglo corresponde al
Comité de Gestión , en el cual España está
representada por el MAP. En su seno se elige
a un Presidente.

Dependiente del Comité de Gestión, existe un
Subcomité Ejecutivo , compuesto por aquellos
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países que cuentan con órganos reconocidos
de certificación de la seguridad de la tecnología
de la información, además de otros Países
miembros cuando así lo acuerde el Comité de
Gestión. De la primera categoría son Alemania,
Australia (junto a nueva Zelanda), Canadá,
Estados Unidos, Francia, Japón y Reino Unido.
España ha sido elegida para formar parte del
Subcomité Ejecutivo en el periodo 2000 – 2001,
a través del MAP, y desde el año 2003, a través
del Centro Nacional de Inteligencia – Centro
Criptológico Nacional.

Parte de la actividad del Arreglo se realiza
mediante Grupos de Trabajo, que se encargan
de aspectos tales como la interpretación de las
normas como de su evolución internacional.

QUÉ ES EL ARREGLO

ElArreglo parte de la premisa de que la utilización
de productos y sistemas de la tecnología de la
información (TI), cuya seguridad ha sido
certificada es una de las salvaguardas principales
para proteger la información y los sistemas que
la manejan .

Los certificados de la seguridad (que tienen la
marca que se muestra) son expedidos por
Organismos de Certificación reconocidos a
productos o sistemas de TI (o a perfiles de
protección) que hayan sido satisfactoriamente
evaluados por Servicios de Evaluación , conforme
a los Criterios Comunes (norma ISO/IEC 15408).
El Arreglo , que consta de 18 artículos, 11 anexos
y un apéndice, especifica con detalle, entre otros
aspectos, los requisitos que han de cumplir los
Certificados de Criterios Comunes, los
Organismos de Certificación y los Centros de
Evaluación.

Los Criterios Comunes establecen un conjunto
de requisitos para definir las funciones de
seguridad de los productos y sistemas de la TI
y de los criterios para evaluar su seguridad. El

proceso de evaluación, que se ciñe a lo prescrito
en los Criterios Comunes , garantiza que las
funciones de seguridad de tales productos y
sistemas reúnen los requisitos declarados y que
sus resultados son equivalentes, siempre que
las evaluaciones hayan sido realizadas por
Servicios de Evaluación en los términos del
Arreglo.

Entre los objetivos que motivan el Arreglo figuran
los siguientes:

Asegurar que las evaluaciones de los
productos y sistemas de TI y de los
respectivos perfiles de protección (adecuados
a cada caso) se llevan a cabo de acuerdo
con normas rigurosas y consistentes.
Propiciar el aumento del número de los
productos y sistemas de TI y de los perfiles
de protección evaluados, con nivel de
seguridad creciente, disponibles en el
mercado.
Eliminar la carga que supone la duplicación,
en distintos países, de las evaluaciones de
los productos y sistemas de TI, gracias a la
aceptación internacional de los certificados.
Disminuir el gasto del proceso de evaluación
y de certificación de los productos y sistemas
de TI y de los perfiles de protección, en razón
de la economía de escala.

Información sobre el Proyecto de Criterios
Comunes y listas de los certificados pueden
e n c o n t r a r s e  e n  l a  p á g i n a  w e b
http://www.commoncriteriaportal.org así como
en las páginas web de los Organismos de
Certificación.

A QUÉ SE COMPROMETEN LOS SIGNATARIOS

Los Miembros se comprometen a reconocer los
Certificados de Criterios Comunes hasta el nivel
EAL4 que hayan sido expedidos por cualquier
otro participante, que haya actuado de
conformidad con las condiciones del Arreglo , y
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de acuerdo con las leyes y normativas nacionales
aplicables en cada caso.

Conviene hacer notar, no obstante, que el
reconocimiento no constituye aval o garantía de
los Órganos de Certificación y Servicios de
Evaluación que hayan intervenido en la
evaluación o certificación, ni tampoco de los
productos o sistemas certificados.

Por otra parte, sigue vigente el anterior Acuerdo
de Reconocimiento Mutuo de Certificados de la
Evaluación de la Seguridad de las Tecnologías
de la Información, que no limita el nivel máximo
de seguridad que se reconoce.

A QUIÉNES PUEDE INTERESAR / BENEFICIAR

Entre los beneficiarios directos del Arreglo se
encuentran:

•  Las Administraciones Públicas , para
establecer las bases de la seguridad de la
información y de las infraestructuras que la
manejan.

•  La industria del sector , que puede
encontrar mercados más amplios a los
productos y sistemas de la TI que cuenten
con el valor añadido del certificado.

•  Los consumidores (particulares, empresas
e instituciones públicas), que pueden contar
con mayor oferta de productos y sistemas
certificados como seguros para proteger sus
activos y transacciones.

En definitiva, es la sociedad en su conjunto la
que se beneficia del Arreglo . La evaluación
rigurosa e internacionalmente contrastada
contribuye a dar confianza en la seguridad de
los productos y sistemas de información, que
componen la infraestructura y los servicios de
TI.
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Aplicación del IVA en los
Peritajes Informáticos para
Órganos Judiciales
Lex Abogados, S.C.

El ejercicio de la actividad pericial encomendada por
los Órganos Judiciales acarrea a veces algunas dudas,
entre las que destacan aquellas que surgen en el ámbito
fiscal. En el  presente caso, y de cara a solventar esta
cuestión para mayor claridad de todos, vamos a exponer
brevemente cuál es el tratamiento que en materia de
IVA se aplica a los rendimientos obtenidos por el
desarrollo de una actividad pericial al servicio de la
Administración de Justicia.

Cuando, en tanto que personas físicas, se os
encomienda por un Juzgado la realización de
un peritaje debéis emitir una factura en la que
se refleja el importe de vuestros honorarios. Con
frecuencia éstos son abonados por la propia
Gerencia de Justicia, y en ocasiones por alguna
de las partes litigantes  ¿lleva IVA este
rendimiento?

La pregunta cobra mayor sentido en aquellos
supuestos en los que el perito realiza
esporádicamente esta tarea. Repercutir el IVA
implica tener que hacer una declaración
especifica al fisco, llevar una modesta
contabilidad de la facturación y genera mas de
una preocupación sobre cómo ha de actuarse,
especialmente porque quien os va a atender
en los Juzgados no conoce en muchos casos
el régimen fiscal, y no sabrá orientaros en este
sentido.

Anticipando la respuesta a la pregunta que nos
planteamos, os podéis ahorrar el problema
expuesto eliminando la aplicación del impuesto
indirecto en vuestra factura ¿Por qué? Porque
la ley reguladora del impuesto señala claramente
que están sujetas a tributación vía IVA las
entregas de bienes y prestaciones de servicios
realizadas... por profesionales a titulo oneroso,
con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo
de su actividad... profesional. Pero la misma ley
sigue en su redacción definiendo quiénes son
los profesionales a los que se aplican sus
previsiones, especificando que se trata de

aquellos que por, cuenta propia, ordenan los
factores de producción materiales y humanos,
o de uno de ellos, y siempre con la finalidad de
intervenir en la producción o distribución de
bienes o servicios.

Desde ese punto de vista la Agencia Tributaria
no viene considerando que la actuación como
perito, si bien es una actuación ocasional que
en principio podría entenderse sujeta al impuesto,
tenga carácter profesional, pues el perito que
interviene lo hace requerido por una
Administración Publica, para el ejercicio de un
servicio de esta naturaleza (colaborar de forma
esencial para el buen funcionamiento de la
Administración de Justicia), sin que concurran
por tanto los requisitos establecidos para que
su actuación pueda ser considerada como
profesional en el sentido de caracterizarse por
la ordenación de medios de producción,
personales o humanos, y por cuenta propia .
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